
BOE'nún1,77 'Sábado 30 marzo 1985 ,. 8593

B Presidente'del Gobierno•
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIADELGOBIERNO

Dado en Madrid a 6 de mano de 1985.' '< -
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5171 ' 'ORDEN de 25 ,de marzo de 1985 ;~br/emisión y
puesta en circulación de tres series desellas (le .correo.

." :con las denom~naciones ,de «Európa J~85·Müsica»,
«Día de las Fuerzas Armadas» J' «/1 Cenlfnarío de la
Bande~a eS'pa~ola», " ,';,

Excmos. Sres'.: La Cómisióñ de Programación de Emisiones de
Sellos y demás Signos de Franqu~ha estimado conveniente emitir
senos conmemorativos dedicados a cumplir compromisos interna
cionales del Correo español como es la emisión «Europa», así como
acontecimientos 'nacionales importantes: Celebración d.el «Día de
las Fuerzas' Armadas» y «ll centenario de la Bandera española».

En su virtud, 'a 'propuesta de los' Ministros de'Economía y
Hacienda .y' 'de Transportes, 'Turismo y Comunicaciones, esta
Presidencia del 9obierno dispone: -

Artículo LOj' Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la. 'eltampación de unas series de ~lIos de correo, con
las denominaciones ~Europa' 1985.Músic3», «Dia de las Fuerzas
Armadas~ y «11 cente~rio de -la Bandera,española», -que responde*
rán a las s18lJientes características: .

- Considerando que el particular. como resulta claramente ,del
expediente, ha poseído por tiempo superior.a Un año, pues la
compra formalizada en escritura publica se produjo el 18 de enero
de 1977, -y el articulo 1.462, párrafo 2.° dei Códi40 Civil establece
que «cuando se haga la venta mcaiante escntura, pública, el
otorganiiento de ésta equivaldrá a laentrega de la cosa objeto del
contrato,"si dé la misma escritura no resultare 'o-,'Se dedujere
claramente· lo' Icontrario, y la inscripCi6n en ¡ el Registro de la
Propiedad se efectúa ,e} 7 de ma~o de 197~, gozando desde esa
fecha de IallresunClon posesona del artículo 38 de la le}'
Hipotecaria, sefÚnel cual se presume que <Juien tiene inscrito el
c10minio de los Inmuebles o--derechos reales tJene la J)Osesión de los
rnismO$;' y en -consecuencia precePtúa que no podrá ejercitarse
ninguna acción contradictoria del dominio de inmuebles o -dere~
'chos reales inscritos a'nombre de persona o Entidad determinada
sin que,r.reviamente o a la vez, se entable demanda de nulidad o
:cancelaCl6n de la inscripción correspondiente; '.. . ,
, ~Considerando que la -privación de la posesión por el- Ayunta~
miento de Oleiros a don Manuel Vázquez Duro se produCe a partir
del 14 de noviembre de 1981 -y no ántes, pues como señalaba el
Decreto resolutorio de competencias de 10 de abril de 1959 «los
acuerdos adoptados por la Corporaciótl Municipal. de cuya ejeéu
ción habria efe derivarse.a r.rdida de la poseSlon, tales acuerdos
en tanto no se,ejecuten~por a Administración, carecen de,virtuali
dad suficiente para interrumpir la posesión»,babiéndose producido
la interpolición del interdicto por· don Manuel Vázquez Duro el 31
de mayo de 1982, -y por conSiguiente dentro del plazo de un año
exigido J?'?r el articuo 1.653 de la Le¡! de Enjuiciamiento Civil; .

ConSIderando que el supuesto en cuestión ,se 'encuentra protegi
do por el artículo 466 del CódigO Civil y por el artíctilo 1.656 'de
la Le-y de El\ÍuiCiamie,nto Civil que ordena a las autoridades
judiciales 'defender la posesión de quién la haya ganado, con
mdependencia de los derechos que en otra Yia pueda ejercitar, en
su, caso, 1& Corporación Municipal para recuperar los bienes que
estime de ,su pertenencia de qu~en entienda que indebidamente los
posea; ."" ",. . ,. ,'é· ".

Considerando ciue elA-yuntamiento de Oleíros aceptó la compé
tencia del Juzgado de Primera Instancia número 2 de La Coruña al
conte$tar la demanda y proponer pruebas, pudiendo haber plantea~

do en ese,DlOmento la cuestión de competencia que., sin embargo,
fue promovida cuando. había recaído sentencl;i, estimando la

,demanda de interdicto interpuesUj. por,dori Man1.!-el Vázquez Duro
y estaba pendiente de ejecución, ; ., ,. _, ,

En su virtud, de acuerdo con 10 consultado por la Comisión
Permanente del .Consejo de Estado y. previa deliberación del
Consejo de Ministros de 6 de marzo de 1985, ; ,

Vengo en resolver la 'presente cuestión de com.petencia en favor
del 1uzgado de _Primera Instancia número 2 de ,La ,Coruña para
seguir conociendo del interdicto, queh~ motivado' el presente
expedien~. .'. ,

I Ley. de Prticedimiento Administrativo

- Artículo 103. No. se admitirán interdictos contra las actuacio
nes de los Organos administrativos realizadas en materia de su
competencia y de ¡leuerdo con el procedimiento legalmente estable
cido., . , ,

Reglamenlo'deBlenes delas CorPóradones Locales ...
, Articulo S'S. 1. Las eorpoiaciones LOCales podrán recobrar

por si la tenencia de sus bienes de dominio público en cualquier
tiempO., " , j •. ":,:; " . ....'

. 2. Cuando Be trate de bienes patrimoniales, el plazo para
recobrarlos será de un año, a <:ontar del día siguiente a la fecha en
que se hubiera producido la usurpación, y transcurrido: ese tiempo
procéderá la acQón correspondiente ante los Tribunales ordinarips.
-- 3.. La recuperación en viaadministrativa requerirá acuerdo
·preVio de la Corporación. al·que se acompañarán los documentos
acreditativos de la JIO'CSión; salvo que se trate de repeler usurpacio-
Des m::ientes. " .; . ' '. , . . '
. . 4. En lo que concierne a los montes públicos patrimoniales, se
estará a lo dispuesto en la lesis1Jlción especial. ' " .,

, Considerando que 'Ia,'~te 'cuestióD'de comp:ténci~ .ha
surgido entre el Gobernador ,Civil de la Coruña -y el 1uzgado de
Primera Instancia número 2 de La Coruña, al requerir el primero
al segundo. para que Be abstenga de conocer un interdicto dc
recobrar la posesion de una linca rústica poseida por· un particular
y quebabía siclo'ocupada por el A-yuntantiento de Oleiro,! como
consecuencia de un acto formal de reivindicacib~por entender que,
era un bien, m\lnic;ipá.l;: , ' . ". " ,,'.' "
, . '. Considerando que la cuestión de fondo consiste en determinar
si en el presente caso.es O no admisible el interdicto contra la
resolución administrativa, teniendo en cuenta el articulo 403 de la
Ley de Régimen Loca\, apartildo 2, establece que «DO se adinitirán

. interdictos cOntra las providencias administrativas de.las AutoriQa~

des y Corporacio~esLocales. en materia, de su competencia»,
precepto (¡ue también' se recOge en el artiCulo 103 de la Ley de
ProcedimientQ AdminiStrativo. según el cua1:«DO se admitirán;
interdictos contra las actuaciones de los órganos administrativos
realizadas en materÍJde su competencia y de .acuerdo con el
procedimiento legalmente establecido», manifestándose en ,el mis
mo sentido el:articulo 38 de la Le-y de Régimen 1uridico de la

~ Admínistraci6n. del Estado, y 'Que suponen que tales interdictos
únicamente podrán prosperar cuando el órgano administrativo
lha-yaactuadn fuera de su competencia O' con infracción del
·procedimiento. lep)mente establecido, principio reiterado por la
-doctrina de este Alto Cuerpo, recogido entre otros en los dictáme
nes de 8 de noviembre de 1962 y de 26 de octubre de 1967, de
'manera que si no concurren los dos requisitos de actuaCión dentro
de su competencia y de acuerdo con 'el procedimiento legalmente
establecido, se oroducirá una usurpación posesoria para ef particu
lar, que se verá privado del disfrute de su pOsesi6n por unos actos
<lue al no !\iustarse a la norma competencial 'o llrocedimental
'convierten una actuación juridica en una vIa de hecho. '

Considerando que la Administración ha actuado fuera de la
ésfera de su comP!'tencia, puesto que según el artiéulo 404 de la Ley
4e Régimen Loc8I «Las Entidades Locales 1lOdrán recui>erar por si
mismas los bienes de su 'Pertenencia que se bailaren indebidamente
en posesión de paticulares, Idllrante plazo que no exoeda de un
'año», -y en el mismo 'aentido se manifiesta el articulo 55 del
.Reglamento de Bienes de 'las Corporacio~es Locales, que .. limita
la posibilidad de recuperación al plazo de un año, ,,,"contar desde
el día siguiente a la, Jecha en. Que Be hubiera ,producido la
:usu~ción. y..tnm~ürrido· ese tie"~po, procederá la. ~c.eión. corre~-
pondienté ante los 'Tnbunales orebnanos»; ,

Uyde R~men j"rídico de la' Administrációlidel Estado

Articulo 38. .'Contra I~;pro.ideóciasdietadas por las autorida
·desadministrativas d,e .su competencia y de acuerdo con el
procedimiento legalmente 'establecido, DO procede la acción inter- '
dieta!.' ,

¡ ,. '1"

,,'

,.1' o.' !': '
, ',J ' ,~~R4imenLoc~1 ,"

Articulo 403, 1.< COntra los actosb acuerdos de las ~utÓrida
,des -y Corporaciones Locales que lesionen derechos de carácter
'civil, podrán ejercitar losin~doslas acciones correspondientes
énla vIa judicial ordinaria. ' ',."'. • .". ' ' .'

2. No se 1ldmitirán interdictos contra las Providencias 8dmi- i

,nistrativas de las ~tOJjdades y CorporacionesLoeaJeg en materia '
-de su' competencia." ".' , .'

Artículo 404. Las, Entidades Locales' podl'lln recobrar' ¡lOr si
mismas !os bienes ~e su ¡>menencia que se hallaren, indebidamente

.en poses1ón de P4J'bculare~,durante 'plaZQ que no e~ced8 4e un llño.
~ . ' . .': . .' .. - . . - . " .. ,
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Art. 2.° Serie «Europa 1985~. La serie qué, bajo .este t~tulo
emiten anualmente 101 países miembros de la Confere.nC18.-E~ropea

de Correos y Telecomunicación; siguiendd la"~omendacI6n- 4e
dicho Oniá,mSl1l9, estará, ded,i.a<!a ~I,tem"a, ~M,,ÚSiCllJ>"'~,,u,s ,Val,ores,y"motivos Tlusti'aUvos Serán los slgmenter.;- ,.":.', O"~,' :~. '," ",'_,,'. _ ' ., ,'U

, Valor de dieciochopeseia,S.'Este, sel19 ~ (f~ka a;~~ó'de

'
Cabezón, órg¡lnista Í' c01'ÍIWS!lPr, pnnClpalmentc de, mUS1Ca sa,~ ,
del sislo XVI En el cenu:o del sello, se. .represen",' el' busto del
compositor y como fondo un.,. notas mUSIcales., A laderecha, una
silueta del compositor tocando el órpno. El sello se cQmplellj.con

el ~'3:c~n~\PJíicopé'~tas. SeéJe4;cá ala;~ven Orq~";ta '
Nacional, creada por el Mimsteno de Cultura, segun Ordeq ,de 17 '
de OCIubre de 1983, para fomentaÍ' la, vÓC;lción artistica del roúsico
profesional y estimular ~ los jóven!," españoles que demuestren
Inclinación por el culuvo de la-muslca. ,-,-. _ - t

, Procedimiento de estampación; Calcografla, a tres. colqres. en
papel de hilo engomado, """,dentado 13 1/4: Y tamado '\O,9x28,8
mm. (horizontales): ::,', ' ' ,', " , , "

Tirada: Seis míUon~ de efectos para. el valor de diecIocho
pese1is y cuatro miUQncs ro;:' el de cuarenta y cinco pesetas, ambo.s '

en ~~os~octnl:.se:,~~(Ann~' Cele6n.ndose'~n 'el
~te año el, <eDía de las Fuerzas» en ,La Coruña, festividad
mstituida por Real Decreto 996/1978, "':' e'!'ite este $CII~ conmemo
rativo que reproduce la fach;lda, pnnclpal del edIficIO, d;e la
Capitanía, Gene~l de Galici.. en J,a Co,,!ña: ~ valor fac¡al y
de~ caracterisllcas del rmsrno seran las SIgUJCnleaO "" '

I
• ',' h'o' - ,'... "-," - '..',> ,,;o .... :,. • "r ... -{-<'-,,")

., Va or:Diectoc o pesetas..:¿ ,,- ,,'.'" "\. . _ ;. ~ ..,
Procedimiento de estampación:,' HuecograbádOi pobcolor, en

papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 ytamail,040,9x28,8
mm. (horizontal). ., . ,.', '...

Tirada: Cuatro millones de efectosenp\iegos de och.nta sellos.
. Serie «11 centenario de la, Bandera español.... El 28 de maya de

1985 se cumplen dos siglos de la promulgación del Decreto de
Carlos 111, 'Según el cual se mandó «que los buques de gue~ usaran
la bandera de tres listas, encarnadas las extremas y de ancho cada
una de la cuarta parte del total, l( ama!'íllá la de enmedio». Esta.
banderá fue ad0rtada más'tarde como enseña nacional y as!.es,!,
reconocido en e articulo 4.1 de la Constitución de 1978. ' , ,
. La emisión consta de dos sellos dispuestos en el pliego en cinco

filas horizontales alternas de seis efectos cada. una y todos enos del
mismo valor facial. LOs sellos,de las filas impares representan a la .
izquierda el escudo Real de Carlos m, en el centro el texto del Real
Decreto de 28 de mayo de 1785 sobre la creación de la bandera con
la fmna de Carlos m, y a la derecha, un perfil del bajel «Santísima
Trinidad». Los sellos de las filas pares refresentan a la izquierda el
actual Escudo de España, en el' centro e texló del articulo 4.1 de
la Constitución de 1978, con·la firma del Rey Don Juan Carlos.l,
y a la derecha, un leó~ -de los que adornan la fachada del edifiCIO
del Congreso de los DiputadQs.. ' . ' .' ','

Valores: Dieciocho pesetas para ambos modelos.
Procedimiento de estampación: Offset, a dos colores, y caJcogra- .

fla a tres colores, en papel de hilo engomado, con dentado 12. 3/4
Y tamaño 49,8x33,2 mm. (horizontales)"" , ' '

Tirada: Cuatro millones dt ejemplares para cada modelo en'
pliegos de sesenta sellos (treinta de cada modelo).

Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de estas series se .
iniciara:

oEuropa 1985-Música». el 3 de mayo de 1985.
oDia-de las FuerzasAnnada~. el 24 de mayo de 1985,,'
011 centenario de la,Bandeta española», el 28 de mayo de 1985.'

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el
31 de diciembre de 1989, no obstante lo cual mantendi'im i1imillj.-,
damente su valor a: efectos de franqueo. . : -

An. 4.0 De cada uno.de los efectos de estas, series quedarán
reservadas en fa Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 3,500,
unidades a disposición de la Dirección General de Correos y
Telecomunicación, a efectos, de 10$ compromisos intemacina~es,

tanto en lo que respecta a ~ obligaci~nes derj.vadas de.l~ Um~m
Postal Universal como a los intercambios con otras Admln¡stracJo
Des pos~les ,cuando las circ~n;stancias l~ !lC0nseje.~. o a j,uicio de \
dicha DirecClón General se estime convemente, asa como integrar
los en los rondos filatélicos del Museo Posllil y de Telecomunica
ción y Propaganda del Sello Español. " " ,1'
, La retirada de estos sellos, ~r la D=lón General de Correos
y _Telecomu~icación~rá .v-enfi~ada .mediante' pet~ci~n ~ dicho
Centro. relaCionada y Jusuficada debl(iamenteJ.- ') ,~. , . '.. .

Otras 2.000 unidades de cada, uno de los efecto~ de ~stas ~nes
serán reservadas' a la Fábrica Nacional de Moneda y TImbre para
atenciones de intercambios con los- Organismo emi~'de otros
paises, integración en los. f!,ndos, filatélic~', del MU~o, ',de di~a,
Fábrica y propaganda naclonal~, l~teroaC1Onal filatélica, ' . "

Art. 5.° Por la Fábrica Naciorial de. Moneda y Tim~re_ se
procederá a la destrucción de los prore:aos, maque~s!. dibuJ~,

pruebas, planchas, etcétef1l. u!1~ vez,~Wl~ las emlS1olle&. Sin
dnbargo, cuando resulte, a jwcl(' ~e la Fábnca, que !1J¡¡Uno de los
elemento. empleados' en la preparación "o esl!'lttpacíón. d~. ,la¡l
emisiones anteriormente aludi~s encierren gran1D~ hl~nc~-O
didáctico podrán quedar depoSItadas en el Museo de dl~ho Centro.
En' todo caso se .levantará la COlTespondient~' acta; tan~ ,de la
'inutilización como de lQs elementos Que, en cabdad de depoSltO.. se

in~á~.eng'¡~~~s~Estadoel úni;;" ¡,i,nefl6ario de los ~a10~
filatélicos que se desprenden ~e sus signos. de .franQu~.o se conSlde
rari incursas en la Ley de Contrabando la relmpreSlOn, repr~uc
ción y mixtificación de dichos signos de fran9ueo por el peJ;1odo
cuya vigencia se acuerda, así como en su cad~CldadP<JI: superv,lv~n
cia filatélica, siendo perseg1.;1idas tales accIOnes po~ I~s mediOS
correspondientes:.¡: ~ , . , ,_.. . .

Lo que comuniCo a VV. EE.· para,'su eon9ciírúento y.efectoS:
Madrid; 2~ de marzo de 1985:'-,' ., " ." ,

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía',·y Hacieñci3 y de Transportes.
Turismo y ,Comunicacio":es. ..;

5172 ORDEN de 25 de marzo de 1985 por la que se aprueba
, el segundo reformado del plan coordinado de obras de

la tercera parte de la zona regab/e de/Cinca, sectores
XXX1l1 al XXXVll·bis (Huesea), _ ' "

Excm~s S~.: P~r Orden de la Presidencia del Gobierno de 27
de enero de 1964, se aprobó el plan coordinado de obras de la zona
propia de riegos del ,canal del Cinca (Hu.sea), en la que se
encuentra incluido el sector XXXV, perteneClente a la tercera parte
de la zona. , ...J.' .,' " ~,' ".', .- .• ,

Asimismo por Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de
abril de 1983, se aprueba el reformado del pláJt coordinado de
obras de la tercera parte de la ZOI\lt regable del canal del CIDca,
sectores XXXIII al XXXVII·bis (Huesea). En dicho reformad~.se
contempla el cambio de sistem& de rieso por gravedad a aspeJ'!ilon.
vista la experiencia positiva realizada en otros sectores.' , .

Por otra parte, la Comisión Técnica Mixta de la zona, deSignada
en la forma que determina el articulo noveno del Decreto de 28 de
s<'ptiembre de 1956, que aprobó el plan general de colonización de
la zona propia de riegos del canal del Cinca (Huesca) ha elahnra~o

el segundo refonnado del plan coordinado de obras de la tercera
parte de la rona regable del canal, del Cinca, sectores XXXIII al
XXXVII-bis en el sentido de que las obras de desagúes del sector
XXXV sear: clasificadas de inleré! general y ejecutadas IlC?r el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaejón, ya que ellnslllUto
Nacional d. Reforma y Desarrollo Agrario está realIzando la
concentración parcelaria del término de Huerto. en el menCionado
sector, y estima la C()misión Técnica Mixta 'que todas ~ obras .
inherentes a la puesta en riego del sector XXXV sean ejecutadas
por dicho Organismo. ,.:' ,',' ',J -, " ,

, Este segundo reformado del plan de ~oordinado de' obras nó
precisa someterse ala' información públtca, ~ que no su!"?ne

.alteración nio8uriaen los costes de las o~ras ,ni ,elJ'su definlC1ótt

·geor;~~rtud, a p'¡;puesta de los ~i~i~' d~AgncuItura, Pesca
y Alimentación, y de Obras Públicas y Utbantsmo" '

Esta Presidencia del Gobiemo,dispone.: -,: :',' ." (;; _
Primero.-Qued8 derogada parcialmente la Orden de esta Presi

dencía del Gobierno de 21 de abril de 1983. que aprobó el
refonnado del plan coordinado de obras de la tercera parte de la
zona regable del canal del Cinca, sectores XXXIII al XXXVU-bill
(Huesea), en la parte que arecta al secter XXXV, .'. '

~undo.-Uno. Se aproebae! segundo, refQrmado del plan
COOrdIDadO de obras de la tercera parte de la zona regable del canal
del Cinca, sectores XXXIII al XXXVII·bis (Huesca), tedactado por
la Comisión Técnica Mixta designada con aneBlo alo que disponen
los articuJ,os 97 d. la Ley de Reforma y Desarrollo AgI'llflo de 12
de enero de 19.73, y. novenO'del Pecre.to·de,2g de sepl1embre de
1956. :'.' ,,' :." ,,", . ".";1':'/0 J;,;, ~ ¡O'.' .' .).

Dos.. Las obras del, plan ql1O' corresponde... al· Mi,l1Isteno de
Obras Públicu y Urhanismo. se detallan ,en eLllJ1ej<1 numero I de
esta Orden, y, la. que corresponden. al Ministerio de Agricultura,
Pesea y Alimentación en el anejo ,número. 2; SIendO' el orde~' y
ritmo, tanto en la, redacción de los I""'yeetos como en la e¡ec'!C1óo
de las obras. el establecido en la,CItada Orden de I!resldencla.'"
.Gobierno de 21 de abril de 19&3;, '.", ,2c.,," ,',' ,,,,.. . "'

" Tercero:~La Dirección General de 'Oln'a~. lií~rá\lIfcas'y )a
Presidencia dellnstítuto NacionaI?e Jl.eformll'Y Desarrollo AFI'JP


